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MÁS DE 500 ASISTENTES

Deporte y naturaleza: trekking nocturno
en Ovalle convoca a cientos de asistentes

La actividad deportiva unió

el Parque Recreacional Los

Peñones con la localidad de

Huamalata en un recorrido de

11 kilómetros lleno de energía

y vida sana.

EQUIPO EL OVALLINO
Ovalle

Un balance sumamente positivo
dejó la reciente jornada de Trekking
Nocturno organizada por el Municipio
de Ovalle, a través de su Oficina de
Deportes y Recreación. La actividad,
realizada este sábado 28 de marzo,
convocó a más de 500 deportistas y
familias, quienes se reunieron desde
las 20:00 horas para vivir una ex-
periencia distinta bajo las estrellas.

El recorrido contempló un trayecto de
11 kilómetros, conectando el Parque
Recreacional Los Peñones con la lo-
calidad de Huamalata. Durante cerca
de tres horas y media de caminata, los
asistentes -equipados con linternas
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Más de 500
personas

participaron
en el trek-

king noctur-
no entre Los

Peñones y
Huamalata,
en una jor-
nada mar-
cada por el
deporte y la
vida al aire
libre.
CEDIDA

y elementos de seguridad- pudieron
reconectar con el entorno natural de
la comuna, promoviendo la vida al
aire libre y el bienestar físico en un
ambiente seguro y organizado.
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EXTRACTO

02°JUZGADO DE LETRAS DE OVALLE, causa "PENTA VIDA CÍA. DE SEGUROS DE VIDA

S.A/OLEA", ROL C-780-2020 por resolución de fecha 26/12/2025, rectificada con

fecha 09/01/2026 se ha ordenado notificar mediante avisos la resolución de fecha

27/10/2025: Proveyendo presentación ingresada por la oficina judicial virtual con

fecha 2 1 de octubre de 2025, a folio 226: A lo principal y primer otrosí: Atendido el

mérito de autos, y constando de lo obrado en folios 188, 208 y 225, que puesto en

remate el inmueble embargado, en tres ocasiones, sin haberse presentado

postores interesados, solo asisten al acreedor los derechos que para él establece el

artículo 500 del Código de Procedimiento Civil, cuyo numeral 2, es claro en señalar

que su última elección es el tercer a remate por el precio que el tribunal designe, sin

que pueda por lo tanto solicitar un cuarto remate y nueva reducción del mínimo,

por tratarse de un derecho que el legislador ha otorgado exclusivamente al deudor

y bajo su riesgo, conforme así se desprende claramente del artículo 501 del mismo

texto legal, al señalar que solo este último: "podrá solicitar que se pongan por

última vez a remate", agregando que en este caso "no habrá mínimum para las

posturas". Por estas consideraciones, y lo dispuesto en los artículos 500 y 501 del

Código de Procedimiento Civil, se resuelve: I .- Que NO HA LUGAR a lo solicitado, por

improcedente, debiendo hacerse lo que en derecho corresponda. Al segundo

otrosí: Atendido el mérito de autos, previamente dese cumplimiento a lo dispuesto

en el artículo 52 del Código de Procedimiento Civil.
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El recorrido tuvo una extensión de

11 kilómetros y una duración aproxi-

mada de tres horas y media.

El alcalde Héctor Vega Campusano
valoró la alta convocatoria y el espíritu
de los participantes, señalando que
"estos espacios promueven la vida
sana y el uso de nuestros entornos
naturales. Es una excelente oportu-
nidad para que las familias y vecinos
compartan y vivan una experiencia
distinta en nuestra comuna".

Por su parte, el encargado de la
Oficina de Deportes y Recreación
del municipio, Víctor Cortés Rojas,
destacó "el comportamiento ejemplar
de los asistentes, quienes siguieron
las recomendaciones de hidratación
y seguridad para finalizar el recorrido
sin inconvenientes".
Con este positivo balance, el muni-

cipio reafirma su compromiso con la
generación de instancias recreativas
que fortalezcan la participación ciuda-
dana. Tras el arribo a Huamalata, los
participantes valoraron la organización
y la belleza de la ruta nocturna, con-
solidando este tipo de eventos como
uno de los favoritos de la comunidad
ovallina.
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Minera Escondida Limitada

Participa el sensible fallecimiento del Señor:

Camilo Alberto Rojas Araya
Q.E.P.D.

Padre de la Señorita Beatriz Mabel Rojas Rivera,
perteneciente a la Gerencia Production CC&S Group D2,

de nuestra compañía. Expresamos a toda su familia nuestras
más sentidas condolencias. Su funeral se realizó el día lunes

30 de marzo de 2026, en Parque del Recuerdo Ovalle.
Minera Escondida Limitada

Ovalle, 31 de Marzo de 2026.
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